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PARTE OFICIAL ]

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

I
SS. MM. el R ey y la Reina   Regente (Q. D. G.) | 

y Augusta Real Familia continúan en esta Corte j 
*in novedad en sn importante salnd. \

I

REALES DECRETOS i
j

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- ■! 
io  XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Fomento Me ha presentado D. Germán Ga- i 
mazo y Calvo; quedando muy satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA |

B1 Presidente del Consejo de Ministros, j
Práxedes Maleo Sagasla.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo eu disponer que el Presidente de Mi Consejo 
de Ministros D. Práxedes Mateo Sagasta se encargue 
interinamente del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Maleo Sagasta.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIH, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Cádiz Me ha presen
tado D. Pascual Ribot y Pellicer, declarándole cesante 
eon el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ochó- 
cientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Maleo Sagasta.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Con motivo de varias consultas eleva
das á este Ministerio acerca de las épocas en que debe

proveerse del certificado de soltería y expedir el pase 
á situación de segunda reserva á los individuos excep
tuados del servicio militar activo, como comprendidos 
en los preceptos de los artículos 149 y 150 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército;

El Re y  (Q. D . G .), y en su nombre la Rein a  Regen
te del Reino, se ha servido disponer que se expida el 
certificado de soltería á los individuos exceptuados co
rrespondientes á los reemplazos de 1895 y anteriores, 
teniendo en cuenta que le han obtenido los reclutas 
condicionales del reemplazo de aquel año, y que, con 
arreglo al art. 90 dé la misma ley, se considere de 
abono para extinguir el plazo de seis años en situación 
activa el tiempo que hayan permanecido como solda
dos condicionales.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Octubre de 1898.

CORREA
Señor.....

| lliIS T E R ÍO  DE FOMENTO
i
I REALES ORDENES
I
¡ limo. Sr.:: Vistas las reclamaciones presentadas con

tra  la propuesta para proveer la Escuela de Hostalet 
(Baleares), por concurso de ascenso, publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , correspondiente al 17 de Mayo úl
timo:

1 Considerando que la protesta de la concursante 
Doña Carmen Tudela no tiene fundamento legal, toda 

• vez que le han sido reconocidos los servicios que tiene 
| prestados, tanto en la última categoría como en el Ma- 
í gisterio, en conformidad á lo dispuesto en el regla- 
| mentó vigente sobre provisión de Escuelas:
»' Considerando que Doña Josefa Turmo Ortiga pro- 
j testó por figurar en el séptimo lugar de la propuesta,
¡ debiendo ocupar el primero ó segundo, por tener dere- 
: cho preferente á  concursar Escuelas dotadas con 2.000 

pesetás ó más, concedido por Real orden de 19 de Ju- 
j nio >de 1896, y que reúne las condiciones prevenidas en 

el art. 58 del precitado reglamento, por lo que debe 
respetársela dicha preferencia, adoptando así el crite
rio que estableció la Real orden de 25 de Junio de 1897,

\ resolutoria de un caso semejante:
i : Considerando que Doña María Josefa Colao Muñiz,
, número 1 de la indicada propuesta, además de disfru- 

tar el mismo derecho preferente aducido por la señora 
, Turmo, reúne mayor número de años de servicio que 
| ésta;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  Re- 
; gente del Reino, ha tenido á bien desestimar la recla- 
■ mación presentada por Doña Carmen Tudela y estimar 

la de Doña Josefa Turmo Ortiga, quien pasará á ocu- 
! par el segundo lugar de la propuesta, corriéndose la 
i numeración en forma debida entre las demás concur- 
| santes, expidiéndose el nombramiento para la Escuela 
i Elemental de niñas de Hostalet, dotada con 2.000 pe

setas de sueldo anual, á favor de Doña María Josefa J 
, Colao y Muñiz, núm. 1 de la referida propuesta. J  

De Real ordeií lo digo á V. I. para su conocimien- I

to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Octubre de 1898.

GAMAZO

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada en 28 de 
Junio último en el Gobierno de la provincia de Murcia 
por D. Pablo Nogués, en representación de la Sociedad 
La Esperanza, domiciliada en Cartagena, dueña de la 
mina de igual nombre, en solicitud de prórroga del 
plazo prevenido en el reglamento de Policía minera 
para presentar el plano de la mencionada mina:

Vistas asimismo la moción formulada en 22 de 
Agosto próximo pasado por la Junta de minería, en la 
qué, al emitir informe favorable á la prórroga, propu
so se adoptase una medida de carácter general para 
casos análogos, y la información del Gobernador de la 
mencionada provincia, también favorable al otorga
miento dé la prórroga, no sólo para la concesión Es
peranza, sino para todas las minas que detalla en rela
ción nominal al efecto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á la 
mencionada Sociedad minera la prórroga solicitada, 
fijando como límite de ella la fecha de 18 fie Julio del 
año próximo venidero de 1899, haciendo extensiva esta 
gracia á todas cuantas minas de la provincia de Mur
cia tuvieren solicitada prórroga con el mismo objeto.

Al propio tiempo se ha servido disponer se conside
re esta resolución como de carácter general para to
dos los casos iguales al presente, publicándose al efec
to en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y debiendo entenderse que 
al finalizar el mencionado plazo se procederá dt's^e 
luego, en la forma prevenida en el cap. 21 del referido 
reglamento, contra los interesados que, dejando pasar 
el nuevo plazo, no hubieren dado cumplimiento á lo 
dispuesto en el citado art. 38.

De Real orden lo digo á V. 1. para su cumplimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1898.

GAMAZO

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Junta Central de la su scrición nacional vo
luntaria para atender al fomento de la 
Marina y gastos de guerra.

PESETAS

Recaudación anterior..................  18.446.473*42
El Habilitado del Ministerio de Ultramar, im

porte del 25 por 100 de los haberes devenga
dos en los meses de Enero á Mayo por Don 
Claudio Solano y Torres, Fiscal jubilado del 
Tribunal de Cuentas de Filipinas   608‘25

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  18.447.081*67
Idemid. id. en las provincias. .   ......................  9.244.488*27

T o ta l  GENERAL................................... 27.691.569*94
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MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

GRUPO «24—20 DE OCTUBRE DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

Sos planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F rancia .

■VmlizamieMíio de una roca  peligrosa  en el canal 
del Four.

(Avis aux Navigateurs, núm. 219/1.500. París, 1898.)
Núm. 1.338,9 1898.—Se ha fondeado en 55m de agua al 

S. W . de la roca de 4m4 de fondo situada á 1,15 millas al S. 
17° W . del faro de Kermorvan, en el sector blanco de la luz 
auxiliar de San Mateo, una boya de huso pintada de negro 
con distintivo cilindrico. {Avisanúm.197/ 1.221 de 1898J

Situación aproximada: 48° 20' 40" N. por I o 24' 20'' E.

Carta núm. 851 de la sección II
Derrotero de la costa W . de Francia, páginas 144, 149, 

. 150 y 151.
CANAL DE LA MANCHA 

F rancia .
M odificación del faro y  de la  señal sonora dé la  punta

A iily .
(Avis aux Navigateurs, núm. 219/1.498 . París, 1898.)

Núm. 1.339,1898.—A la mayor brevedad se efectuarán 
en el faro y en la señal sonora de la punta A illy las modifi
caciones siguientes:

La luz actual de destellos prolongados blancos, regulares, 
de minuto en minuto, formada por un aparato lenticular 
de 0m92 de distancia focal y alimentada con aceite mineral, 
se sustituirá por una luz relámpago de destellos blancos, en gru

pos de tres cada 20 segundas, formada por dos aparatos lenti
culares asociados de 0m70 dé distancia focal con mechero de 
incandescencia alimentado con gas de aceite comprimido.

La potencia luminosa de la nueva luz será de 60.000 cár- 
eels, y su aleance medio de 36 millas (estos dos datos son 
provisionales).

La nueva luz sé situará en la parte superior de una torre 
recientemente construida á unos -90“ al S; de la torre de* la 
luz actual. Su plano focal se elevará 24m5 sobre el terreno y 
97m5 sobre el nivel de las pleamares.

En la galerita^siiperior de esta torre se colocará una sirena 
d ,0  aire comprimido, destinada á reemplazar á la sirena ac
tual de vapor de la punta Ailly, la cual emite en tiempos de 
niebla cada 40 segundos un grupo de dos sonidos, uno grave 
y  otro agudo.

La sirena de aire comprimido podrá funcionar instantá
neamente, y emitirá en tiempos de niebla un sonido único de 
3 segundos de duración, que alternará cada 90 segundos con 
un grupo de dos sonidos, uno grave y otro agudo, durando 
cada uno 3 segundos y  separados por un intervalo dé 3 se
gundos.

Se avisará cuando comiencen á prestar servicio regular la 
nueva luz y la nueva señal-sonora de Ailly, pudiendo mien
tras tanto; funcionar temporalmente para efectuar pruebas.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 174.
Carta núm. 558 dé la sección II
Derrotero de la costa W . de Francia y de ambas costas 

del Canal de la Mancha, pág. 287.

Desaparición de los restos de un buque en las cercanías 
de Trouville .

(Avis aux Navigateurs, núm. 219/1.499. París, 1898.)
Núm. 1.340,1898.—Se han hecho desaparecer los restos 

del balandro Alix Elisabeth, sumergido en las cercanías de

Trcim lle, -según se anunció en el Aviso núm. 179/1.115 
de 1898 .

Dichos restos no ofrecen ya peligro á la navegación.

MAR BÁLTICO 
Croifo de F in landia  (R usia).

Luces en Kotka.
(Avis aux Navigateurs, núm. 219/1.502. París, 1898.)

Núm. 1.341, 1898.—El 12/24 Agosto 1898 empezaron á 
prestar servicio las luces permanentes de Kotka, alternativa
mente blancas y rojas.

Situación de la luz inferior ó anterior: 60° 26' 58" N, 
por 33° 9' 8" E.

Situación de la luz posterior: 60° 27' 35" N. por 33° 9r 
8 "  E.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 84.

■ MAR MEDITERRÁNEO 
C erdeña.

T raba jos  ejecutados ó que se ejecutan en diferentes 
puertos.

(Aviso ai Naviganti, núm. 158/449. Qénova, 1898.)
Núm. 1.342, 1898.— Golfo de Palmas.—A fin de que los 

buques puedan comunicar con San Antioco, se ha abierto en 
-el fondo del golfo un canal de 20m de ancho con fondo de 2m 
á 2m3, el cual termina por su extremidad N. en una pequeña 
dársena.

Bosa.—Se ejecutan trabajos á fin de ensanchar la desem
bocadura del río Temo, cerca del puerto de Bosa, y de obte
ner una profundidad de 4M.

Cagliari.—Se está dragando el puerto de Cagliari, á fin de 
conseguir que la profundidad llegue á 8m5. (Véase el Avi
so núm. 221/1.263 de 1898.)

El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion  gen eral d e la  D euda pública .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
vérifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 24 al 28.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 
1882 y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 
9.947.

Día 25.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último 
y anteriores, y  de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Abril y  Agosto últimos; facturas presentadas y corrientes.

Día 26.
Pago dé iñteresés de inscripciones del semestre de 1.° de 

Julio de 1883. y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 27.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza
do? en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro, y resguardos de recibos y resi

duos del empréstito de 175 millones de pesetas que no se 
hayan presentado al cobro.

Día 28 .
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proco* 
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 21 de Octubre de 1898.™El Director general, Es
tanislao García Monfort. 8

Administracion de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Tim bre.

El día 8 de Noviembre próximo, á las dos de la tarde, ten
drá lugar en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, des
pacho del que suscribe, la subasta pública para contratar el 
suministro de 2.000.000 de kilogramos de carbón de cok con 
destino á dicha Fábrica durante el resto del año económico 
de 1898-99 y el de 1899-900.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en la licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en la Fábrica, todos los días 
no feriados, desde las once de la mañana á las cuatro de la 
tarde, debiendo ajustarse las proposiciones al modelo que á 
continuación se inserta.

Madrid 22 de Octubre de 1898.=E1 Administrador, Anto
nio del Castillo.

Modelo de proposición.

D   vecino de ... ... que vive calle d e ......  núm ,
cuarto ......  que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , núm , fech a    y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado 
que obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre para 
adquirir en subasta pública 2.000.000 de kilogramos de car
bón de cok con-destino á dicha Fábrica, y el número que so
bre éstos pueda pedirse hasta un 25 por 100 más, se compro
mete á entregar en la misma- cada kilogramo de carbón de 
cok de las circunstancias que se expresan en el referido plie
go, el cual acepta en todas sus partes sin modificación ulte
rior, por el precio d e  céntim os milésimas (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

El día 3 de Piciembre de 1898, á las dos de la tarde, ten
drá lugar en esta Fábrica, en el despacho del Sr. Adminis
trador, la subasta pública para enajenar 183.192 kilogramos 
próximamente de tierras procedentes del beneficio y desazo
gado de las labores de esta Fábrica, ejecutadas en los años 
económicos de 1895-96 á 1897-98 ambos inclusive.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en esta Fábrica todos los días 
no feriados desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde, cuya subasta se ajustará al modelo que á continuación 
se inserta.

Madrid' 22 de Octubre de 1898.=E1 Administrador, Anto
nio del Castillo.

Modelo de proposición.

D. ...... enterado del pliego de condiciones para contratar
la enajenación de 183.192 kilogramos próximamente de tie
rras húmedas procedentes de las labores de oro y plata ejecu
tadas en esta Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, se
compromete á adquirirlos al tipo d e  (expresado en letra)
cada kilogramo de tierra húmeda y cumplir aquéllas en to
das sus partes.

(Fecha y firma.)
(Domicilio.)

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

22 Octubre 1898. 

Pesetas.

15 Octubre 1898. 

Pesetas. PASIVO

22 Octubre 1898. 

Pesetas.

15 Octubre 1898. 

Pesetas.

276.263.119‘62 274.717.477*85 150.000 000 150 000 000
* T̂ lfiita. « »■ »« . . . .  •» .< * . . ... . • o» . »’ . . .  «i «» • »-• » . ., e • . • »• • •
Corresponsales en el extranjero... . . . . . . . . . . . . . . . . . . *

R ectos  á cobrar en el e x t r a n je r o , . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Descuentos............................. .................... .....
Préstamos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . * . . . . . . . . . . . . . . . . .

ySfectos áícobrar en el d ía .. . . .  . y . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.....
Otros valores de cartera . . . . . . . . . ; ................ ....... .........
Deuda amortizable al 4 por 100.............. .......................
Deudai amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1 8 9 1 .....
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1 8 9 8 .. . . . . .
Bróiácépór^euén/ta de Ja Hacienda pública... . . . . .  • .. .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público .. . . . . .
tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua K. ... ... ... > , . • « .» ... • « . . . ;. «. ... • • . .. * . * . 
Tesoro público: ¡pago de intereses y amortización de 

Obligaciones s f  Aduanas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

133.758.586*48 
174.617.215*87 

1.871.949‘36 
1.066.718.367‘53 

73.533.016‘3ó 
1.404.674-4 L 

12.270.000 
6.126.053-15 

374.695.330 
3.812.492‘80 

274.698.500 
2.373.064-31 

27.883.612*65

»

9.142.138-67

131.920.282*04
178.466.651*13

543.618*91
1.067.157.261*15

73.617.207*25
2.022.965*77

12.270.000
5.923.073*09

374.695.330
3.812.492*80

274.698.500
2.362.217*95
2.967.378*74

19.211.514*66

9.081.113*67

690.826*15
150.000.000
14.187.779*95
40.368.197*64

Fondo de reserva. . . . . .  *. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ganancias y pérdidas... . {  ‘ •* j ; ’ ;
Billetes en circulación..................................................... .
Cuentas corrientes....... .............. .............................
Depósitos en efectivo .................. ........ ..............................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . . .
Reservas de contribuciones............. . .............. .
Reservas de Aduanas................................... ...............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua. . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Créditos concedidos sobre eféetos públicos ______ . . . . .

A U v *  v v v i v v V

15.000.000
9.875.752*73

10.864.396*03
1.448.289.025

823.170.230*51
48,933.212*85
47.803.090*91
7.477.560*88
5.234.192*03

3.563.933*10
76.479.922*04

3

l U v  * U v V  • v v V

15.000.000
8.357.678*53

10.947.876*39
1.445.402.600

822.967.318*69
48.520.015*64
52.203.783*49
2.906.453*67
4.641.310‘11

»
77.796.852*23

blico... . .  . . . : . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . .  . . . . . . . .
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.............. ..

jMenes inmuebles................................................ .
Diversas, cuentas............ ................................... ........

!.294.236‘95
150.000.000

14.187.779*95
42.041.174*97

2.646.691.316*08 2.638.743.888 75 2.646.691.31608 {2.éfe.743.888‘75

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos  ...............  -        5 por 100
\ Préstamos s-Are efeoos públicos . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ i . . . . .  * 5 por 100

El Interventor general, J. Ourmmetu.=sV.° B.°s=El Gobernador, Manuel de Eguilior.
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1 r e la t iv a s  A b i  iahmnaa&ioiieflí

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

pos» e l  M , ju n ta m ie n to  é.e> e s ta  C#**te eia e l  d ía  1 8  d e  O c tu b r e  d e  18118*

. I P & e l a o i ó x i  izs .d L i'v - id L ’u .a . l  e l ®  l a ®  i i a 'h . r i x x i a o i o x i ® ® .

NOMBRES
A3&S.

EDAD

Muoi. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

1 > > Párvulo... . . . . . . . Viruela confluente.............................. . Urosas, 8.
A ti p*p1 Fernández., ......................... ........... 3 » > Idem........ Sarampión.............. ............... Méndez Alvaro, 21.

27 > > Soltero.... . . . . . . . Fiebre tifoidea................ ........... Preciados, 54.
58 i > Casado.............. Tuberculosis pulmonar........................... Prisión celular.
4 > > Párvulo............. . Idem meníngea............... ........... Toledo, 116.

48 > Casado. . . . . . . . . . Idem pulmonar........................ .............. Cardenal Belluga, 3.
Saturnino Ortega . . . . . . . . . . . . . . . .......... . . . . . . . . . 35 > p Idem Idem............... .............. ........................ Doña Urruca, 1.
Gregorio Castillo........ ................... . . ......... 40 l P Idem................... Idem ........................................ . . . . . . . . . Magdalena, 38. '
Pablo Garrido........... ..................... ...................... 35 > > Idem .................. Idem.............................. .......... Segó vi a, 29.
Antonio Gómez....................................... i p > > Hipertrofia cardíaca Depósito judicial.
Vicente Ulecia.......... . . . . . . . ................................ 53 p > Soltero. . . . . . . . . . Aneurisma............................... Jorge Juan, 9.
Fernando González............................................. . 4 p Párvulo.. Cardiopatía............................................ Recoletos, 7.
Juan López ................. ................................. . 58 Soltero ..•••••• .. Bronquitis................• • • • •......... ............ Hospital Provincial.
José Mi ría Borregón ......................................... . 69 > > Casado .••• .••• .i. ■ Idem........*....................... . Goya, 33.
Agapito de Pereda................................................ 38 > > Idem. . . . . . . . . . . . Idem......... Cava Alta, 15.
Ensebio A cín ........ .............................................. i 3 > Párvulo.* . . . . . . . . Idem capilar.................................. San Vicente, 2.
José María Suárez................................................. » p 45 Idem... Idem............................... .. Independencia, 2.
Manuel Pérez ................................. 63 > p Soltero. • . . . . . . . . . Enfisema pulmonar.................. .............. Hospital Provincial,
José Alaminos. .................................. ............ . » 7 p Párvulo. • •.. • • ... Broncopneumonía.................................... Ruda, 19.
Vicente Luzón ...................................................... 56 p p Casado. . . . . . . . . . Pulmonía................................. ............... Antonio López, 71.
Vicente Fontenebro...................................... . p > 17 Párvulo............... Enterocolitis .................................. . Hospital Provincial.
Jenaro Cordobés.................................................. p 1 p. Idem............... Idem................................ ................. . Idem.
Matías Mateo ........................ V . . . . . . . . . . . . .......... 48 > p Casado ••••*••••• Hepatitis aguda................................... Idem.
Emilio Copado................. . 14 > p Soltero. .........  .. Hipertofla del bazo.• •. .............. . Hospital del Niño Jesús.
Bruno Aguirre............................................. . » > 12 Adulto • . . .  • • • • Debilidad congénita. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial.
Diego Rodríguez.................................................... 27 > p Casado Conmoción visceral........ ................ Hospital de la Princesa (judicial)#

Doña Antonia Sarrión.. . . .  .................................. i . 6 > p Párvulo.. . . . . . . . . Anemia perniciosa palúdica...•••••••••• Salitre, 27.
Lorenza Luguero..................... . v , . . . .  *.ff. . 20 > . . , >;■ . Soltera. .#*......... Metrorragia puerperal. . . . . . . . . . . . ____ ..... Costanilla de San Pedro, 9.
María de la Cruz Huerta............... ..... ...... ,,, > .. F5 > P á r v u lo . .• * ... . poqueluché. . . . . . . . . . . . . . . . . Obispo Sancha,, 7.
Matilde Fernandez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " ” ' L 18 Idem.. . . .  .-v» . r. . v Tuberculosis mesentérica. . . . . Embajadores, 26. .
Angela Fernández.............. ......... . . ..... ¿ * 46 : > dxn Casada............ ídem pulmonar ¿. . . . . . . . . . . . . . Olivar, 11,. , _
Romana P a r i e n t e . . ______. . . . . . . . . . . . . p 18 p Á Párvulo..... ídem mesentérica.................... i . . . . . . . . Veredas de Mandes.
Ursula Cánovas.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .. . .. . 40 > p •< Viuda.. . . . . . . . . . Idem pulmonar .. . ................... i . . . . . . . . Hospital ProyinciaL * t > <
Francisca Navarro................................ 51 » ■ » Idem*.. . . . . . . . . . . Estreébez aórtica.. . . . . . . . . . . . 4 . . . . . . . . . Noviciado,,5. ¿ ^
María Hurtado.................... ................. 9 » % : Adulto. . . . . . . . . . Cardiópatia.. . . . . . . . . . . .s*. . . . . . . . . . . «  . López de Hoyos,*. 3v
Eugenia Muñoz.... ............... .................  . .. 77 »  . p Viuda... • .. .  •• ••• Bronquitis senil • • • • • ..• ... . .  .. • . . .  • Don Martín, 13.
Mercedes Medina........................... ............ . . .. p 11 p Párvulo. • •.. • • •.. Broncopneumonía..................  . , . Prado, 25.
Paula Rodríguez........................... ................... 67 > p Casada.............. Enteritis crónica............... • Infantas, 31.
Josefa Rojo....................................................... > 23 p Párvulo........... . Enterocolitis. . .  . ................. . . • Arroyo Abroñigal, 11.
Aurea Zazo....................................................... > 14 p Idem •••••......... Raquitismo....... ••••........•••••••• • • • Paloma, 14,
María Fernández....................................... 76 > p "V íuda. . . . . . . . . . . Senectud i . . . . . . . . . . Serrano, 76.
Florentina Blanco............................ ........... p p 3 P á rv u lo ......... . Sin diagnóstico................... Hospital Provincial.

Feto masculino........................................................... > p p > > Ayala, 11.
Idem.......................................................................... > p p p Cardenal Cisneros, 3.
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Madrid 19 de Octubre de 1898.==E1 Subsecretario, Merino.
l 'nK ....;.íJa8 í'- ’ ' . ^

'®sta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse éh él régimen sanitario dé la legislación vigente; y en este Sentido, las enfermedades eia- 
éeei^fnt11! ® m l+ ŝ f “ cluy^*od»™ didn  sanitaria con relación á las personas y á las cosas de suu&o; así como las del grupo de infecto-contagiosasimplican la neceelded 

disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitación® de los enfermos. 
im En «sta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, súicidío y ejecuciones de pena capital. ...
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EDAD

NOMBRES
■me®,

ESTA D® ENFERMEDADES DOMICILIOS

1). Melquíades Montero . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 y y Viudo*»*................. Pelagra...................................... *...................... Blasco de Garay.
Manuel de Osas de Pedro............ .................................. 5 > » Párvulo . . . . . . . . . Escarlatina..................................................... .. Andrés Borrego, 16.
Mariano Blázquez............................................................. 5 y y Tdfim ....................... Nefritis escarlatinosa..................... Mesón de Paredes, 59.
José Enríquez.......... ......................¿ .................................. 45 > y Viudo .................... Tuberculosis..................................................... Atocha, 116.
Luis Mensayas.v . . . . .  w v d ........................... i.................
Antonio García .............................................  . . . . . . . . .

. 7̂2 ' y Cáncer laríngeo.......... .................................... Hortaleza, 76.
68 > y T d ern. ................ Estrechez aórtica...................................... Hospital Provincial.

José Ozores.. . . . . .  • o . •■••. ». . . . . . . .  . . . . . . . . . « .
Antonio Sánchez...................................V .. . . . ~............

78 > y Idem . . . . . . Bronquitis senil............................ ............ Hermosilla, 27.
1 > y Párvulo.. * ............. Idem capilar.................................. . Casino, 4 duplicado.

Gumersindo Revuelta.................. .................... 32 > y Soltero. ................... Broncopneumonía........ .................................. Amparo, 25.
Manuel López................................................ . y 1 » P á r v u l o . • Idem......................... .......................................... Paseo de los Ocho Hilos, 3.
Benito Méndez......................... . . . . . . . . . . . » y 19 Tdfim ...................... Enterocolitis. . .  ............................................. Hospital Provincial.
Manuel Alonso................................................. 42 > y Casado Esclerosis hepática......................................... Idem.
Ambrosio Redondo.................. ........................................ 58 » y Soltero... Hemorragia cerebral....................*................ San Simón, 7 y 9.
Pablo López................ .................................. ... . . . . . . 68 > y Viudo •• •••• d p.m.................................................................... Ave María, 35.
Pedro Fernández de Córdoba.. . . .............................
Fernando Menéndez.................. . * . . . . . . . . . . . . . .

74 p y Casa do . . . . . o . o . .  
Párvulo. . . . . . . . .

Idem................... .......................................«. . . Amor de Dios, 11.
> 3 y Meningitis............................................... Velázquez, 5 y 7.

Angel Barrio......................................... 2 » > Idem. ................. Atrepsia............................................................. Bravo Murillo, 60.
Beto masculino.......... ............... . .............. . ..... . ... » y y > Santa Bárbara, 9.
Idem......................................................... ................................. P » y ‘ ’ y " ; » Jorge Juan, 34.

Doña Concepción Basteiro . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . ' 2 » y Párvulo.. . . . . . .  • Escarlatina.......... .......................... .. Plaza del Rastro, 7.
Cecilia Molas.............. .. . . . . . . .  . . . . . . . .  . . 30 p y Soltera. . . . .  . .  • • Fiebre tifoidea.................................... ............ San Pedro, 5.
Elisa Bowart.............. .... . . ...........................  . . .. 61 y ' P V íuda. . . . . . . . . . . Pulmonía grippál ........................... Lealtad, 15.

Delicias, 41.  ̂
Santa Engracia, 51.

Isabel Rincón............................................................ ..
Carmen Salido........ ¿\ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1
39

y
»

»
»

Pá r v ul o . . . . . . . . . .
Casada.. . . . . .  . . Tuberculosis....................................................

Remedios del Rey. . . . . . . . . . — . . . . . . .  . .  . . . . . .
U o TV» ATI O l\ 11 íüTTOn A

32
36

3
46

% '•
P Soltera... . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . ...... ......... ...... • ................... Bravo Murillo, 30. 

Hospital Provincial. 
Toledo, 118.
Santo Tomé, i ,

Georgina Hernández.. . . . . . .  * . ' . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oonftfinfíión LÓDez * . . ^ . . . . .

W \ 
>
»

r P
.... » 

y
P árvulo.... .  
Viuda . . .

ídem. . . ; v  ............... ........................ ..............
VUlivU UV/AUJUL UU Uu£l •,•;.• • • • « • • • • • • • .t • • • • • * • • • • •
Dolores González 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 28

69y

1 ' "

y » "
T AU.U.M • * 1 # • | • | • « |

Casada. . . ; . Colapso cardíaco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Bárbara, 9. 
Claudio Coello, 102.. 
Plaza de Santa Ana, 12...María del Carmen Enciso. . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . .

P
y

V lUGLa..
Párvulo.., . . .  . Bronquitis.................. ..¿ .

Natividad Iglesias.. , . . , .  *•■.'. * .. t • •. ¿. . . . . . . . . . » p ’ Idem .... .  • Tdp.m ................................................................. Santa Engracia, 43. 
Carretera de Toledo, 11. 
San Juan, 52. 
Leganitos, 15.
Hospital Provincial.

Rafaela Sáenz..............................................................
María de los Dolores A rias.. i ..............!. . . . . . . . .

10
66

>
»

p ¡ 
y j

Idem
Casada. . . . . . . .  .*

Idem ............................ ..
Pulmonía......... ........ i ....................................

Benita Rivero........................................................... 43 » í Idem......... Idem. ............................................ ....................
Francisca Dragón............................. ....................
Teresa Arcó. .̂ . . . . . . . . . . . . .  4,j ................ .. •...

... » ; ^ ’ » 8 Párvulo
P * ■ » 4 , Idem... . . . .  «.*■.... Idem.

Carolina Roig........ ............................................. 52 » » Viuda. . . . .  . , ,  , Hepatitis .......... ................................................ Monteleón, 7.
Jacinta González........ ........................................ .. 67 » Casada.................... Apoplejía cerebral. .............................. Aguila, 12.

Hospital Provincial, 
Calvario, 19 y 21. 
San Vicente, 42.

Ramona Auza.............................................................. 79 >> Soltera.. . . . . . . . . . Reblandecimiento cerebral ...........................
Dolores Pía.......  . . .  . ¿. . . . . .  ........................ .. •. . . 3 » • ».. Párvulo. ••*.••• •. Meningitis................. ........................................
Catalina Serrano. ......... . ............................ .. 1 > y I d e m • Idem......... .....................................................
María del Carmen Abia............................................. 3 ■ ■ » Idem. . . . . . . . . . . . . . . Idem......... . o............................, Requena, 5 y 7,

. San Juan, 55.

. Preciados, 2o.

. Arroyo de Embajadores, 9. 
Molino de Viento, 24. 
Depósito judicial.
Monte Esquinza, 6.

María Mercedes Alvarez.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 3 » » Idem ..................... Eclampsia...................................................... .
Elvira Tauriz............. ........................................ .. 19 » » Soltera..................i Uremia........................ ....................................
Carmen Cortés................... ............... 43 P V iuda.... . . , Alcoholismo . .................................................

Beto femenino.. ....................... ............................................... > P » y j>
Idem.................. ................ . . .  .......................*.................... p P * *
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Madrid 20 Oct
V 3

ubre de 1898.== E 1  Subsecretario, Merino.
*,

,-íV

. . 1

(1) Se h é  adoptado est« clájsdñcacíón atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en qste sentidq» las enfermedades ee&* 
«ígn^das en el grupo de infeccios&is excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infectó-contagicteas implican la neeegíáfti 
í a  ejecutar U $  ódspos>icíbnes establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos, 

p) En esta se Consignarán l m  defunciones ocurridas por aá^dente, bomieidio, suicidio y ejecuciones di pena capitaL
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico

ESTADÍSTICA DE EM IGRACIONES E INMIGRACIONES

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el m es de A g o sto  de 1898, y  del de buques en que se ha verificado

P A S A J E R O S .. í ■ v •

PROVINCIAS
E N T R A D A ? ; S A L I D A  • . . . . -

PAÍS DEL EXTEEM
MARÍTIMAS PUERTOS

I Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DEBTXNC

Alicante..........
i

Alicante..................................... . .
Tdf?,m............................................. ..1 15-

348
8

815
23

280 185
yv

: c: , r 405- - c . Argelia.
! Francia.>/ ' »

í Santa Pola.....................................
»
4 11

»
15

3
2

»
8

■ ■ 1 3 ■ 
10

Gran Bretaña. 
Argelia.

Almería............
- ¡

Almería........................ ..
Idem................ ,............ .................

120
>

369
1 »

141
2

112
»

253
2

Idem.
Gran Bretaña.

Baleares.. . . í

Ciudadela......................................
Ibiza.,.............................................
Palma,.......... - . . . . . . . . . . . . . . . .

13
v,;Y 6 .

17

29 
■ 17 

34

33
7

23
6

20

22
5
A

55
12
97

Argelia.
Idem.

i
Idem...............................................
Sóller................... ..........................

..1 2 1
9

3
47 1

. .. i .. 
1 
8

■ - - - Ai- ■ -K
7

28

-v. Idem... . 
i Francia. 
; Idem.

Barcelona.........

í

)

/
\

Barcelona.......................................
Idem................................
Idem...............................................
Idem........................ ....... . . . .
Idem...............................................
Idem..............................................
Idem................................................
Idem................... ....... ..... ....... ..

..1 179 

. 1  21 

. .  I » 

..I  86

. . j  40 

. .  | »
. I »

..I  18

63
»

. 20 
24

.• - »<

' ’ 242 "
21
» ;l 

106 ü 
64 J
» i- 
» i 
26

51
........ ■■■ » ..........

54
»
»
8

24
»

9
...... " » ■'■■■

23
■..» , , .  .
, ».. .
.. - * .

11
.■ ,» , , ... ,. c .

60

77
.. ■ ,, - 

. .. ;
35

; Argentina.
.. Bélgica.

Cuba.
, Francia. 

Italia. 
Méjico. 
Puerto Rico. 
Uruguay.

Cádiz................. Cádiz......... ............. ....... .......... — 1 41 17 ^ 58 ¡ 39 11 50 Marruecos.
/¡
¡

Palmas (Las)...................................
Idem.... . . . . . . . . . . .  . . . . .  . ¿. . . . ?c-,  ^

1
%,V:;-

. 1 ! 
-  2 | 

W í'!

»
-  20 

o :
„ » • , , , , .. 
. 6 26-

Alémania.
Argentina.
Brasil.
Cabo de Buena Esperanza. 
Costa de Oro.
Gran Bretaña.
Italia.
Liberia.
Madera.
Marruecos. K . 
Portugal.
Sierra Leona.
Uruguay.
Alemania.
Gran Bretaña.
Italia.
Konakry.

1 Madera.
Marruecos: 1 
Río de Oro.
Sj3U£gamWa.
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Alemania.
Argentina.
Brasil.
Cuba.
Chile.
Francia.
Gran Bretaña. 
Méjico. 
Uruguay. 
Cuba.

Corana................
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PROVINCIAS
E N T R A D A S A L I D A

PAÍS DEL EXTERIOR
MARÍTIMAS PUERTOS

Varones. Hembras TOTAL Varones, Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

Castro Urdiales...... .......................... » 2 2 a* fe «v
Santander........................................ 1 % 1

Ar
fe

-1? lUiIlCltla
Colombia.

Idem................................................. 195
6

101 296Q
7f

^2
yK

i Idem.................................................
O & ü

fe
vUDa.
Francia.
Italia.
Jamaica.
M o i í o A

/ Idem......... ...................... ................
//
Q

y
9

feSantander............. \ Idem................................................. 1 1
V ))

f Idem................... ............................ % % % 7r

41
y
15

y
56feIdem............................................... 25

16
2

25
q

50
23
4
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Puerto Rico. 
San Tiloma». 
Venezuela.

Francia.

, Idem.................................................
P y

fe
\  Idem......................................... ........ 2

) )
fe

J r
fe

Sevilla.................. Sevilla .............................................. 3 2

y

fe

w
%

Tarragona............ » »

U

>

y y

»

W

»

Valencia............... Valencia....................................... 6 8 fe Francia.

Alemania.
Argentina.
Bélgica.
Francia.
Gran Bretaña. 
Países Bajos.

I  Bilbao........................ .......... ..

9

1

w

1

9

21 Idem................................................. 3 £ 3
1%

V izca ya ......... .. i Idem......................................... . . . 2 1 3
wfej Idem................................................ 4 2 6

14
2

//fe[ Idem........................... ..................... 12 2 4
y
1 5

\ Idem ................................................................................... 2 » »

PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA

B U Q UES

SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PU ERTO S ENTRADA SALIDA

Alicante.......... ................................. 20 16
2

Huelva.....................•••• Huelva ••••••..................•••••.......... 6 4
Alicante......................... Denia .................................................

I Santa Pola........ ........... ................. 2 2 Lugo........................... . • > »

Almería.......... Almería....... ........................... 5 6 Málaga Málaga.............................................. 6 3

Cindadela .................................. 2 3 Murcia........................... ] Aguilas ...................... ............ ......... 3 1

Baleares............ ............. ] 1 Ibiza................................................. 3 1 Cartagena.......................................... 18 13
i Palma............. .................................. 3 3

f

Sóller............................................ . 3 2 Oviedo............................ I Avilés........................... ..................... 2 »
| Gijón.................................................. 1 »

B a rce lon a ......... .....* Barcelona. 20 9 I

Cádiz........... Cádiz. 12 11 ii Carril................................................ 2
1
8
3

&
Cunar i n e I Palmas (L a s )............... ........... ......... 20 10

Pontevedra................... ] Marín.................................................
Vigo...................................................V t t  « T i  r

»
8

Castellón

Santa Cruz de Tenerife......................

e

8

»

5

»

1

Santander.......................

f Villagarcxa........................................

) Castro Urdíales

%
1

1 Santander.......... ............................... 4 2
Gatuña (La)............... ... j Coruña........................  • . ...................... 8 13

i Oza (Lazareto de)............... . . . . . ........ 1 » Sevilla............. ••••••••• Sevilla 1 »i

Carona.................................................. .... > / » Tarragona................... > > »

©ranada......................... . • * > »
Valencia. •••••* ••••••••• Valencia........................................ 3 *

Guipúzcoa................. .... | Pasajes ........................ . - • . . . . . . . . . . . . I 1
1 VÍ7f»SÍVll______ ______ Rílhait........ ........................... ......... . 13 3

T O T A L E S

( Varones..........
i

4.210
Entrada.................. . . .< 5.347\  Hembras.......... 1.137

Pasa jeros ................. ( Varones.......... 1.559
Salida....... 2.373

(  Hembras.......... 814

7.720

í - ( Entrada....................................................... 173
Buques.................. ....... 295

( Salida.................................. .....................

Madrid 20 de Octubre de 1898.==® Director general interino, Arias de Miranda.

122 ¡

T ribunal de oposiciones
;

para Escuelas de párvulos, dotadas con 2.000 ó más 
pesetas.

Las señoras opositoras á dichas Escuelas á que que se re
fieren las G a c e t a s  del 6 y  14 del presente mes, set servirán 
Concurrir al Paraninfo nuevo de la Universidad Central 
(calle Ancha de San Bernardo, por la entrada especial á di
cho Paraninfo) el día 7 de Noviembre, á las dos y media de la 
tarde, para los efectos del art. 83 del reglamento de 11 de Di
ciembre de 1896.

Madrid 22 de Octubre de 1898.=E1 Presidente del Tribu
nal, Eduardo Vincenti,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Madrid.
Negociado de Obras públicas.

TRANVÍAS

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 2.° de la ley 
especial de Ferrocarriles de 30 de Mayo de 1885, hago saber 
queD. Emilio Cánovas del Castillo, como Presidente del Con
sejo de administración de la Compañía del ferrocarril Metro

politano de Madrid, ó sea T m m ía  de contorno, concesionaria 
de dicho tranvía, que desde la calle de Ferraz va á la entrada 
de la calle del Pinar, en el paseo de la Castellana; de este pun
to á la calle de Lagasca, esquina á la de Hermosilla; de la ca
lle de Hermosilla á la Puerta de Atocha; de ésta á la calle de 
Gilimón; de aquí á la antigua Puerta de San Yicente, y desde 
dicha puerta a la calle de Ferraz, donde empieza, teniendo 
además un ramal desde la calle de Lagasca al cementerio de 
Santa María de la Almudena y civil del Este, solicita autori
zación para sustituir el motor de vapor que tiene concedido 
por el eléctrico.

Lo que se hace público por el presente anuncio, conce
diendo un plazo de treinta días, á contar de la fecha de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletin oficial, y edictos 
del Ayuntamiento de Madrid, para que se puedan presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas las Corporaciones ó 
particulares que se consideren perjudicados.

El proyecto está de manifiesto durante el expresado plazo 
en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, calle de 
Ventura de la Vega, núm. 2, segundo.

Madrid 17 de Octubre de 1898.=E1 Gobernador, A. Agui
lera.-. '

C A R R E T E R A S

En virtud de la autorización que me ha sido conferida por 
la Dirección general de Obras públicas con fecha 11 del ac
tual, he acordado señalar el día 30 del próximo mes de No

viembre, á la una de su tarde, para la adjudicación en terce
ra subasta, por rescisión de las dos anteriores, délos acopios 
que comprende el proyecto redactado en el año económico 
de 1897-98 para la conservación de la carretera de Caraban- 
chel á Aravaca, cuyo presupuesto de contrata es de 5.115 pe
setas 78 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.
, Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y el resguardo que acredi
te haber hecho el depósito de 52 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, del modo que previene la referida 
instrucción, para poder tomar parte en la subasta.

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación, abierta en los términos prescritos en la citada ins
trucción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores6 siem
pre que no bajen de 10 pesetas. ,

Madrid 19 de Octubre de 1898.=E1 Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último»
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■y de las condiciones y requisitos que exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en 1897-98 para la conservación de la carretera d e  .
provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno civil de la provincia de Cádiz.
Montes.

Habiendo resultado desierta la primera subasta de pastos, 
labor; bellotas y acebuchina de las dehesas, segunda suerte 
de la Jarda, Hato de la Jardilla y Torongil de la Jardilla, de 
los Propios de Jerez de la Frontera, se celebrará la segunda 
subasta el día 7 del próximo Diciembre, á la una de la tarde, 
simultáneamente en el Gobierno civil de Cádiz y Alcaldía de 
la ciudad antes citada, con los mismos tipos y condiciones 
que rigieron para la primera, y pueden verse estos expedien
tes, que están de manifiesto en el distrito forestal de Cádiz y 
Secretaría de aquella Alcaldía para cuantos deseen con
sultar.

Cádiz 19 de Octubre de 1898 =E1 Gobernador interino, 
José de los Ríos.

«imita económica 
de la Fálirica de Armas de Tofledo.

Debiendo procederse á la adquisición, mediante primera 
convocatoria de proposiciones particulares, de 500.000 kilo
gramos de carbón de piedra, 17.500 kilogramos de hierros 
forjados y 3.000 kilogramos de jabón moreno, cuyos efectos 
son necesarios en este establecimiento durante el ejercicio 
actual, se anuncia, para conocimiento de cuantas personas 
deseen tomar parte en la expresada convocatoria, que tendrá 
lugar á las diez de la mañana del día 8 de Noviembre próxi
mo venidero, en la sala de Juntas de esta Fábrica.

Los precios límites que para la licitación han de servir de 
base son los siguientes:

Cada tonelada de carbón de piedra, á 50 pesetas.
Cada quintal métrico de hierros forjados, á 34 pesetas.
Cada kilogramo de jabón moreno, á O‘68 pesetas.
Loŝ  pliegos de condiciones, precios'límites y muestras de 

los artículos, estarán de manifiesto en las oficinas de dicha 
fábrica todos los días no feriados, de nueve á doce de la ma
ñana

Las proposiciones han de hacerse en papel del sello del 
Timbre, clase. 12,a,.con el recargo establecido en el art. 7.° 
del Real decreto de 29 de Junio del año actual, sin enmien
das ni raspaduras, y redactadas precisamente con arreglo al 
siguiente

Modelo.
«Sr. Presidente de la Junta económica de la Fábrica de 

Armas de Toledo.
El que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en la calle 

de (¿al), núm. (tantos), enterado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el núm. (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día (tantos) de (tal mes) (ó bien en el núm. (tantos) del 
lboletín oficial de esta provincia del día (tantos) de (tal mes), 
según cite el proponente), documentos relativos á la contra
tación en primera convocatoria de proposiciones particula
res con destino á la Fábrica de Armas de Toledo, de (tal can
tidad) de (tal artículo), se compromete á efectuar la entrega 
al precio de (tantas pesetas y céntimos, expresándolo en letra), 
por la unidad á que se refiere el precio límite fijado, acompa
ñando la garantía exigida y cédula personal.»

(Fecha y firma del proponente.)
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora 

antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidente de la Junta de subasta, que estará constituida con 
igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas numeradas 
por el orden de presentación; bajo el concepto de que una vez 
principiado dicho acto no podrán recibirse más proposiciones 
ai retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisa
mente sus autores, la carta de pago que acredite haber efec
tuado en la Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en 
provincias el del 5 por 100 del valor del efecto á que se refiera, 
salculadq al precio límite, pudiéndose efectuar dicho depósito 
en metálico ó en valores del Estado admisibles según la le
gislación vigente; advirtiendo que si el depósito se efectúa en 
valores del Estado, deberá acreditarse dicha garantía por 
medio de la correspondiente carta de pago de la Caja general 
de Depósitos.

Toledo 18 de Octubre de 1898, =E1 Oficial primero de Ad
ministración militar. Secretario, Antonio Rey.=V.° B.°=E1 
Coronel, Director Presidente, Balanzat.

i - í a | • 4! "IT€*1 le n te s* * *

0 m  U. /««A* y M m td tr m  dísm
¿ m í  dtottmtíriés Y ■ pm^toé 'd§ ■ im&t

IYrml.—Carlos Romero, Silva, 41. ^
■■vi 8 Mga.—Alvar ez de Toledo, Fonda Comer ció.
Lugo;—-Enrique Conde, Ronda de Segovia, 14.
La Línea.—Andrés Cañé, sin señas.
Leóu.—Teófilo, San Jerónimo,'34.
Briviesca—Dorotea Conitreras, Santa Bárbara, 7, primero.
Veguellina.—Baldomero Fe.
Roma—Tomasa Alonso.
Sü. G ríe i se.—Abelardo-Salmón

•ESTE

B!’>rritz.— Leonia. Olchntz, Olózaga.
Antequera. — Antonio Elias, Salas i4 principal.
Gns nada. — Ramón Barroeta, Marques Duero, 3; segundo.
A i m o r í—Francisco Durbán, Piamonte, 7.
«Jerez de la Frontera.—Timermant, Génova, 7.

|  NOROESTE

Villanueva Infantes.—Antonio Amador, San Dimas, 5, 
principal.

Plasencia.—Felipe Alcón Clemente, Regimiento Montesa.
Madrid 22 de Octubre de 1898.=El Jefe del Cierre, Luis 

Brey Fernández.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldia constitucional de Cebreros

Suspendida por la Dirección general de Administración 
local la celebración de subasta para la contrata del alumbra
do público en esta villa por medio de la electricidad, anun
ciado para el día 10 de Noviembre inmediato en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 28 de Septiembre último y en el Boletín oficial de 
esta provincia de 1.° del actual, se hace público á sus efectos 
por medio del presente; advirtiendo que se señalará nuevo 
día para que tenga lugar.

Cebreros 19 de Octubre de 1898.=El Alcalde, Mariano Bra
gado.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia

CAZALLA

D. Baldomero Rojas y Salinero, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por la presente cita, llama y emplaza al procesado en 
causa por estafa Francisco Ventura Reyes, hijo de José y 
Micaela, de veintisiete anos, natural de Barcarrota, provin
cia de Badajoz, vecino del Pedroso, casado, taponero, para 
que en el término de veinte días comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en dicha causa; 
apercibido que de no Iiacarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca, captura y remisión en su caso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado, contra el que en 
repetido sumario se ha dictado auto de prisión.

Dada en Cazalla á 12 de Agosto de 1898.=Baldomero Ro
jas.=E1 Secretario, Eduardo J. Carvajal/ J—6691

CÓRDOBA
D. José Hacar y Mora, Juez interino de instrucción de 

esta capital.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII (Q. D. G,), exhorto á todas las Autoridades 
de la Nación procedan á la busca de las gallinas que al final 
se expresarán, que fueron hurtadas en la mañana del día 27 
de Septiembre último de la huerta del Duende, propiedad de 
D. Fernando Berral, las que caso de ser habidas serán pues
tas á mi disposición, en unión de las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan en el acto su legítima ad
quisición.

Dada en Córdoba á 13 de Octubre de 1898.=José Hacar y 
Mora.=El actuario, Licenciado Pedro Fernandez Pintacjo.

Señas de las gallinas.
Una gallina negra.
Dos pollos negros con pintas doradas.
Tres pollitas, una negra, otra con pintas blancas y ne

gras y otra jabada oscura.
Y además un cachorro mastín de un año/alunarado, con 

las orejas cortadas. J—6693

CUENCA

D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Marce
lino José Vaiverde Cerrillo, de treinta y seis años de edad, 
hijo de Ramón y de Juliana, casado con Lucía Hortelano, 
natural y vecino de Valera de Abajo, jornalero, para que en 
el término de diez días se persone en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en el sumario que se instru
ye contra el mismo sobre disparo y lesiones.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía judir 
cial procedan á la busca, captura y conducción dél indicado 
sujeto, con las seguridades debidas, haciéndose constar qué 
el yeferido sujeto debe hallarse en Madrid, sin que consten las 
señas de su domicilio; apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde. .

Dado en Cuenca á 15 de Octubre de 1898.=Joaquín Mo
reno.=E1 Secretario, Ruperto Moreno. J—6694

FIGUERAS i
Por la presente se cita, llama y emplaza á María Sobrona, 

sirviente que fué de la casa de Juan Muntó, en Port-Bou, de 
unos veinticuatro años* estatura baja, delgada, pelo negro 
recortado, y tiene una mancha en cada carrillo como si fue
ran herpes, mayor en el izquierdo, para que comparezca anté 

' este Juzgado dentro dél término de diez días al objeto de ser 
indagada en méritos de la causa que se; le sigue por robo; 
apercibiéndola que de no concurrir será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio consiguiente. 1

Así bien se encarga á todas las Autoridades que caso de 
tener noticin del paradero de dicha María Solsona procedan á 
su detención y conducción á estas cárceles. :

Dada en Figueras á 20 dé Septiembre de 1898.^Sebastián 
Aguado.=Por el compañero Sr. Gironella, Eduardo Conte 
Lacoste. J-6695 :

FUENTE DE DANTOS
El Sr. D. José de Solís y Yigne, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido, en cumplimiento á carta orden de la 
Sección tercera de la Audiencia provincial de Badajoz, pro
cedente de la cáusa seguida en este Juzgado por malversa
ción de fondos contra Juan, Díaz Barrientos, y cuyo paradero 
se ignora, ha dictado providencia con esta fecha acordando 
se cite Je comparecencia para ante dicha. Superioridad á du
cho procesado; previniéndole, lo verifique el día. 29 de No
viembre próximo, á las diez de su maña, para que asista á 
las sesiones del juicio oral de expresada causa.

Y para que tenga lugar la citación acordada - J expre
sado Juan Díaz Barrientos, expido la presente en te de
Cantos á 12 de Octubre de 1898.=José de Solís.=1 su man
dado, José M. Gordo. * ' í45

GANDÍA
En virtud de lo acordado en providencia de ho el se

ñor Juez de instrucción de este partido en el s o que
instruye sobre disparo de arma de fuego, se cita p ' io de 
la presente al testigo José Joaquín Molonda Albu para
que comparezca en este Juzgado dentro de diez di ados
desde la inserción de esta cédula en da G a c e t a  v d r i d

y Boletín oficial de la provincia de ¥ alenda, con of < j de
clarar en la expresada causa; apercibiéndole con si no
comparece ni alega justa causa que se lo impid ’arán
los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Gandía 8 de Octubre de 1898.=E1 actuario, ciado 
José Sabá. .¿ •. 96

GÉRGAL
D. Francisco Esteban y García, Juez dé instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y laza á

Juan Rodríguez Fernández, de veintiséis años de i ! hijo 
de^Juan y María, casado con Dolores Torres, natu ' e Lu- 
cainena de las Torres, partido, judicial de Sorban ao de
Turrillas, castellano nuevo,.cuy o actual paradero ñora,
á fin de que en el término de diez días, á contar ó- ■ el si
guiente al de la inserción de la presente en el B )ficial
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compare'/ l este
Juzgado con objeto de citarle y emplazarle para ai ¡ Au
diencia provincial de A lmería, por haberse declara 8 <duso 
el sumario que contra él se sigue sobre lesiones; b . <\ >erci- 
bimiento que de no verificarlo será declarado reber * , J  pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las rida-
des, así civiles como militares, procedan á la bust ¿tura
y conducción en su.caso, á disposición de este Ji ‘o del
referido procesado.

Dada en Gérgal á 13 de Octubre de 1898.=Fra;i ; > Es
teban. =Por su mandado, Alfonso Márquez. J O 97

GRANOLLERS
D. José González Palao, Juez de instrucción del partido 

de Granollers.
Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 

se siguió en este Juzgado sobre hurto contra Francisco Se- 
rra Pallés y Margarita Clapés Abancóy y en cumplimiento de 
los números 1.° y 3.° del art. 835J e  la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á dichos Francisco Serra 
y Pallés, alias Sabaterías, natural de Granollers, casado, za
patero, mayor de edad, y á la repetida Margarita Clápés y  
Abancó, mayor de edad, casada, natural de Montmany, y 
que los dos habitaron en dicho pueblo de; Montmany, y últi
mamente en el de Roda, partido judicial de Vich, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de la 
presente en la G aceta d e  Madrid, comparezcan ente este 
Juzgado para la práctica de una diligéUciá; bajo apercibi
miento si no comparecen de ser declarados rebeldes y de pa
rarles el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y policía judicial, lan á
la busca y captura délos referidos Francisco Serró vallés, 
alias Sabaterías, y Margarita Clapés y Abancó, y en coso de 
ser habidos sean conducidos á las cárceles del partido á dis
posición del presente Juzgado.

Dada en Granollers á 12 de Octubre dé 1898.= José Gon
zález Palao.=Por su mandado, José María Freixa,

s -  cj-viGcm J—6698 :
HÜELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido. c

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en causa que en este Juzgado sé-sigue por contra
bando contra Vicente y Cándido Bravo, vecinos de esta capi
tal y habitante calle Duque de la Victoria, se Cita, llama y  
emplaza á dichos procesados, para que en el término de diez 
días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sulten en dicha causa; apercibidos que de no t comparecer .se
rán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan a la 
busca y captura de dichos procesados, poniéndolos en la cár
cel de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 14 de Octubre de 1898. =Francisco Gue
rrero. =E1>actuario, Vicente Muñoz Caballero. J—6699

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido..
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ana Josefa Sán

chez Vallejo, de cincuenta y nueve años de edad, hija de Je
rónimo y Luisa, casada con Cristóbal Bergillo, natural de 
Aleaudete y vecina de esta villa, y á Jósefá ’̂ Bécerra Cecilia, 
hija de José y Catalina, casada con'Sebastián Medina, natu- 

: ral y vecina de esta villa, como i comprendidos en los núme
ros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley5 de Enjuiciamiento crimi
nal,1 para que en el término de diez días, á-contar desde la 
publicación de la presente, comparezcan & constituirse ,en 

: prisión tenia cárcel Je este partido, por tenerlo, así acordado 
por autotdei día de ayer en la : causa que - contra Jos mismos 
instruyo por escándalo público; bajo apercibimiento qué de 
no comparecer.serán;declaradas rebeldes, y  ríes pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar con arreglo a  ladey.

Al propio tiempo ruego y: encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichas procesadas, y caso de ser habidas las pongan en la 
cárcel de este partido/con las seguridades-{convenientes, a- 
disposición de' este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 8 de Octubre de 1898.= Diego Díaz 
Caro.=El actuario, Licenciado José Maldonado. J—6701

MADRID—CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y  
de m t ucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la-presente cito, llamo y  emplazo á Victoriano Pardo 
de doce años de edad, hijo de Pedro, que habitaba en la calle 
ue,la Pasión, núm. 9, patio, núm. 7, para- que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G aceta  de Madrid, comparezca
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en ir;¡ ; ií; audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del i Castaños, con el objeto de notificarle el auto dic-
tad< i ' el mismo en causa que se instruye por hurto; 
aperer/iou que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
pan * . 1 perjuicio á que hubiere lugar.

A i : ; i . io tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, , - -. no á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la b!u.. - o el expresado sujeto, cuyas señas personales y ac
túa) ymcilio se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan ,i un ni'posición en este Juzgado.

Madrid 14 de Octubre de 1898.=José Aguilera Meléndez. 
El Escribano Licenciado Manuel Reyes. j _6702

MADRID— HOSPICIO

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
insti i del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por i a presente cito, llamo y emplazo á Basilio Ripoll 
Bragado, para que en el término de diez días, contados desde 
el sig m onte al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  do M a.drid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio do )os Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto cu) responder á los cargos que le resultan encausa que 
contra el mismo se sigue por tentativa de estafa; apercibido 
que be no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A t mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se íg 
nor»Ji. y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Jugado.

M >o>;o 14 de Octubre de 1898. =EusebioMartín Ruiz.=El 
Escrih lo , Justo Navarro. J—6703

MADRID—UNIVERSIDAD

Ei \ r ud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia d ' trito de la Universidad de esta capital, fecha de
este d o  tetada en los autos promovidos por D. José Ruiz y 
Orta , /. m guidos hoy por su heredera Doña María de la Sa- 
lud V i / ; Ortiz contra D. José Arrazola, se saca á la venta 
en pin ?' i subasta la participación de 11.801 pesetas 25 cén
timo^ q m1 en la casa sita en esta Corte, calle de la Cava Baja, 
con a - r a á la plaza de Puerta Cerrada, señalada con los 
núm ; -  '> mtiguo, 1 y 2 moderno de la manzana 150, corres* 
pono , í> José Arrazola; y para su remate se ha señalado 
el dñ a Noviembre próximo, á las dos de su tarde, en la
sala s , icia de dicho Juzgado; y se previene: que para to
mar } 1 en la subasta ha de consignarse previamente en la
mesa *, J uzgado el 10 por 100 de la expresada cantidad de 
11.8* ' p as 25 céntimos; que no se admitirá postura que 
no C ' L las dos terceras partes de esta cantidad,* que no
existen un.s títulos que una certificación del Registrador de 
la. propiedad, y que hasta el día de la subasta se hallarán los 
autos .io manifiesto-enla Escribanía del acturio.

¥  - d 21:de Octubre de 1898.=V.° B.°=E1 Juez, R uiz.=  
El Etc:- Limo, Donato Toledo. X —695

MÁLAGA—MERCED
D; i rancisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distríL; i3 la Merced de esta ciudad.
_ Por i:i presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco yo Rubio, natural de Benagalbón, de esta vecin
dad, en Aa calle de Fernando Camino, núm. 6, corralón, de 
treinta años de edad* hijo de Juan y de Josefa, casado, pica
pedrero, con instrucción* cuyo paradero actual se ignora, 
para quo en el término de-diez días, á contar desde su publi
cación respectiva mente en el Boletín 'oficial de esta provincia 
y G a d e t ' de M a d r i d , se presente en esta cárcel, á cumplir 
la com.' ’ ; que le ha sido impuesta en causa sobre lesiones á 
Mam , . guilar Fortes; bajo apercibimiento de que en su de
fecto sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

Aaom;is, ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes, que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
captura lio dicho rematado, poniéndolo en esta cárcel, á mi 
disposición;: pues así lo tengo mandado por mi; providencia 
en este u: a, en la ejecutoria de la citada causa.

Ddíla en Málaga á 14 de Octubre de 1898. —Francisco Ga
llego. -Por mandado de S. S., Diego García Murillo.

J—6704
MARBELLA

^D. FeLx Jiménez de la Plata, Juez de primera instancia de 
esta ciu Jad y su partido.

4?or el presente1 se cita, llama y emplaza á los parientes 
pobres úel finado D. Manuel Bellido Alvarez, que existan en la 
ciuda í de Cádiz, para que en el término de treinta días; con
tados do,vde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en le
gal foruja ante este Juzgado á deducir su derecho si les con
viene ro p e cto á  la participación de la herencia que dicho 
finado íes consigna en su testamento; y se les previene que si 

i no comparecen en el expresado término les parará el perjui
cio que haya lu gar., : ’

Dado en Mar bella a II de Octubre de 1898.=Félix Jiménez 
de la Plata.=E=Ante mí,, Antonios Amores. 542—P

MARCHENA

D wo é García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción'de este partido.

Por hi presente se cita; llama y emplaza de' comparecencia 
en este Juzgado y por término de ocho días al procesado Ma
nuel Rul-í a Guisado, conocido por el Sevillano, que ha vivido 
en la calle de Recaredo, núm. 26, hijo de Manuel y María del 
■ Patrocinio, jornalero, de diez y siete años, de estatura regu
lar, delgado^ peí® negro, moreno, ojos pardos, cara redonda, 
nariz y boca regulares, para notificarle el auto de conclusión 
del sumario que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio.tiempo se ruega y encarga á las Autoridades, 
agentes de policía y Guardia civil la práctica de diligencias 
en su busca, procediendo á su prisión si íuere habido, con
duciéndolo á la cárcel de este partido.

Ma.rcliena 12 de Octubre de 1898.=José García Valdecasas 
El actúa: i o, Enrique Serrano. 6705

MORÓN

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón. ;

Por la presente hago saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actua
ción de D José Delgado Benítez se instruye sumario por el 
delito do atentado contra Francisco Muñoz Macías, en el que

se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
fe. M la Reina Regente (Q. D. G ), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

be interesa en esta requisitoria la busca y  captura de 
francisco Muñoz Macías, vecino de Puebla de Cazalla.

Morón 13 de Octubre de 1898.=Enrique Gómez de la T ía,=
El actuario, por mi compañero, Francisco Alvarez Hurtado, 
Escribano. J-6706

ORENSE

D. Alfonso XIII, Rey constitucional de España, y en su 
“ e P°r su menor edad, la Reina Regente del Reino 
j  j ^ en e* D* E^fael del Riego y Macías, Juezde instrucción de Orense.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
b rancisco Vila Martínez, de unos veintiocho años de edad, 
vecino de la parroquia de Fión, Ayuntamiento de Sabiñao, 
partido de Monforte, provincia de Lugo, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del termino de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en la calle de Alba, núm. 21, 
para prestar declaración indagatoria en causa que se le si
gue por hurto de dinero á Primitivo Rodríguez y ser consti
tuido en prisión provisional; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde con lo demás á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Au- í 
toridades la busca y captura del Francisco Vila Martínez, ¡ 
poniéndolo, de ser habido, á disposición de este Juzgado con \ 
el objeto de que va hecho mérito. í

Dada en Orense á 14 de Octubre de 1898.=Rafael del Rie- I 
go .= E l actuario, Pedro Cardero. j _ 6707 j

PUERTO DE SANTA MARÍA |

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente y  término de diez días, que em
pezaran á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a -  
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y  em
plaza á Antonia Sánchez. Pérez, hija de Isidro y  de Josefa, 
natural y  vecina de Medina Sidonia, viuda, sirviente, y  de 
veinticuatro anos de edad, para que dentro de dicho término 
se presente en la Audiencia provincial de Cádiz á responder 
de los cargos que le resultan en causa que contra ella se si
gue por hurto; apercibida que de no verificarlo será declara
da rebelae y  la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de Cádiz á disposición del Sr. Presidente de aquella Audien
cia de dicha procesada, cuya prisión ha sido decretada en 
auto fecha 4 del actual.

Puerto de Santa María 12 de Octubre de 1898.=Cipriano 
Cirer.=E1 actuario, Licenciado Francisco Pomares.

J—6708
SALAS DE LOS INFANTES

D Deogracias Guardia Sanz, Juez de instrucción de este 
partido. ■■

Al público hago saber que para el día 4 de Noviembre 
próximo, á las once de su mañana, se ha señalado y tendrá 
lugar simultáneamente en el Juzgado municipal de Arandi- 
11a y en el de instrucción de Aranda de Duero la venta en 
pública subasta de los bienes embargados á Domingo Olalla 
en causa por hurto, vecino de aquel pueblo, cuyos bienes son 
los siguientes:

Pesetas.

1.G Una arca harinera de cabida de unas 20 fane
gas, tasada en diez y siete pesetas........................... .  . 17

2.° Una pollina negrá de unos diez años, tasada
en cuarenta pesetas.  ...........    40

3.° Ocho reses lanares de entre todas ciases', tasa
das cada una en diez pesetas, importan todas   80

4.°  ̂ Una casa en la calle Real; linda derecha Rafael 
Martínez, izquierda Martín Arranz, espalda Bernardo 
de Zúñiga, y frente calle, tasada en doscientas cin
cuenta pesetas.. . . . . .  . . .  . . . ..   .................  ; # 250

Cuyos bienes, existentes en el pueblo de Arandilla á cargo 
del depositario Paulino López, se sacan por primera vez á su
basta con la rebaja del 25 por 100 de su tasación, y se advier
te que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la misma; que no existen títulos de propiedad de la 
finca urbana, y los licitadores habrán de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor de refe
ridos bienes.

Dado en Salas de los Infantes á 8 de Octubre de 1898.= 
Deogracias Guardia.= Por su mandado, Julián Ruiz.

J—6859
SAN ROQUE

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de está 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un indivi
duo llamado Angel, de oficio pintor, cuyos apellidos se igno
ran y es de estatura alta, jpelo rubio, carnes regulares, dé 
unos veintiocho á treinta anos de edad, y viste pantalón, cha
queta y chaleco de tela clara, zapatos blancos y sombrero cla  ̂
ro de ala ancha, residente que fué en la villa de La Línea, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Má
laga, compadezca en la sala audiencia de este Juzgado para 
que preste declaración en el sumario que se instruye por hur
to de prendas á Manuela Ledo DíajZ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya íugar.

Al propio tiempo luego y encargo á todas las Á utoridades 
civiles y militares y dem£s agentes de la policía, judicial se 
proceda á la busca del citado individuo, y habi do que sea lo 
hagan comparecer ante este Juzgado con objete; de que preste 
la declaración acordada.

Dado en San Roque á 11 de Octubre de 18^8,=Arcadio Or- 
tega.=Poi: su mandado, Francis/co U. Tejero. J—6799

c i u d a Á ^ p « S o ga 7 Serran° ’ JU6Z de ÍnstrUCCÍ(5n de esta
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á nn indivi- 

noran*3*de estato ra° aH° D° ^ bre/  demá* circunstancias se7g-

bro ,  hongo, ,1 c " , f  h " V . í r t L í d ^ n i 1»
mo lo  cerdos a los vecinos de Los Barrios Pedro García Gue

en 1 aterna de Riveia, para que en el término de auince días 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre: 
sente en la G a c e t a  d e  M a d eid  y Boletines o fida leide esta  
provincia y la de Málaga, compa/ezea en la sakTud encia le  
este Juzgado, con objeto de que preste declaración y responda 
de los cargos que le resultan en el sumario que por tal delito 
se instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
raran los perjuicios que haya lugar. pa
e iv it iY Z u 0/ ' 6111̂ ! 116? 0 y enc;arg0 átodas las Autoridades pedan á J demas agentes de la policía judicial pro-
dr^e e busca y detención de dicho desconocido, ponién-

rí jaS0 de ser habido, a disposición de este Juzgado.
Dado en San Roque á 13 de Octubre de 1898.=Arcadio Or- 

tega.=Por su mandado, F. M.Tejero. j_6710

SANTOÑA

■,,y  A 01 [nJil0sCJuera Montes, Juez de instrucción de esta 
villa de Santona y su partido.

,el P,re-Sen,t® se cita á un joven que dijo llamarse Ma- 
g i delgado, estatura regular, barba poca y bigote rubio, oue 
vestía pantalón de tela oscura, boina y chaleco de punto ne- 

<l Uü ,en da tercer día comparezca ante este
íí prestar declaración en causa que me hallo instru- 

yendo sobre sustracción de dinero y documentos; apercibido 
de que de no hacerlo le parará el perjuicio que hava lugar.

tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- 
les y militares e individuos de policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado de expresado in- 
dividuo, asi como de un billete del Banco de España de 25 
pesetas, otro de Cuba de 10 centavos, 13 pesetas en plata, una 
licencia absoluta del servicio del Ejército español, cédula 
personal, fe de soltería y certificación de buena conducta ex
pedidos a nombre de José Ceadavir Lozano, á cuyo sujeto 
sustrajo el Magín los documentos y dinero referidos, hallán- 
dose la noche ultima en esta villa.

Dada en Santoña á 15 de Octubre de 1898.=Antonio Mos- 
qnera.=Por su mandado, Sebastián Olazábal. J—6711

SEVILLA—SAN VICENTE

_ En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se-
J^ez municipal é interino de primera instancia del dis

trito de San Vicente de esta ciudad, en autos ejécutivos que se 
siguen por la Escribanía de mi cargo, á instancia de D. José 
Lozano y Fernandez, vecino de esta capital, contra D. Fran
cisco Rosales Limendoux, vecino que ha sido de Morón, y 
cuyo actual paradero se ignora, sobre cobro de siete mil qui
nientas pesetas de principal, se requiere al Rosales al pago 
de la expresada suma, intereses estipulados á razón de diez 
por ciento anual y  costas causadas y  que se causen, y  se le 
leeita de remate por medio del presente, para que dentro del 
termmo de nueve días, contados desde su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
persone en los autos y se oponga á la ejecución, si le convi- 
mere, haciéndose constar, á los efectos oportunos, que se ha 
practicado embargo en bienes de Rosales, sin el previo reque
rimiento de pago; por ignorarse su paradero.

Y  cumpliendo eon lo mandado, se extiende el presente y 
T° ™  d(3 iguai tenor, en . Sevilla á 4 de Octubre de 1898.= 
X* —Villegas,-r.El actuario, Lilenciado Manuel Ferrer

X —701
VALLADOLID—AUDIENCIA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins- 
truccmn del distrito de la Audiencia de esta ciudad, en cum
plimiento de certificación de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia, se cita al procesado Gabino del Campanar para 
que en el termino de seis días comparezca ante este Juzgado 
al objeto de ratificarse ó no en el escrito de sus defensores, 
conformándose con las conclusiones del Ministerio fiscal, en 
causa procedente de este Juzgado sobre tentativa d® robo* 
previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. H

Yalladolid 13 de Octubre de 1898.=E1 Escribano, Licen- 
ciado Gregorio Núñez. j __6637

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente Hamo y emplazo á Isabel Duque Uáeeres, 
vecina de Línea de la Concepción, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en él término de diez días, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado ó manifieste el punto donde se halla,, 
con el fin de ampliar su declaración en causa que en este 
dicho Juzgado se instruye por sustracción de depósito; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio oue: 
haya lugar.

Valverde del Camino 14 de Octubre de 1898.=Daniel Féi* 
joo y V iso.=E l Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

J—6717 
VITORIA

D. Lepoldo Jiménez y Escribano, Juez, de instruccióii de 
Vitoria y su partido.

Por la presente ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca del caballo y reja, cuyas señas se expre
sarán, los cuales fueron sustraídos en la noche del 5 ál 6 de 
los actuales de la casa de D. Guillermo Mendoza y Montoya, 
vecino de Pobes, y  caso de ser habidos sean puestos á dispo
sición de este Juzgado con las personas en cuya poder se en
contraren si no acreditan su legítima adquisición; pues asf 
lo tengo acordado en el sumario que me hallo instruyendo 
con taj motivo,.

Dada ejn V itoria á 10 de Octubre de 1898.=Leopoldo Ji- 
menex.=EI actuario, por el Sr. Mármol, Faustino Gutiérrez.

Señas.
DrA caballo de dos á tres años, alzada siete cuartas, pelo 

pedrés, cola blanca recortada, crin recortada, tiene una es
trella en la frente, rozadas las rodillas de las manos, un ojo 
míis bajo y más pequeño que el otro, se halla, sin castrar.

Una reja de arado. J—6663
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NOTICIAS OFICIALES
T ranvia ó Ferrocarril económico de Manresa 

á Be r g a
Se avisa á los señores tenedores de acciones ú obligacio

nes de esta Sociedad, que el Consejo de administración, en 
'Cumplimiento del art. 10 del convenio aprobado en los autos 
de suspensión de pagos por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital, y haciendo uso de la facultad que 
le concede el art. l.° del mismo, acordó sustituir por nuevos 
títulos de acciones los que, en virtud de dicho convenio, que
daron en circulación, y señalar el primer plazo para el canje 
de títulos hasta el 31 de Diciembre del corriente año.

Los señores tenedores de acciones ú obligaciones podrán, 
antes de dicha fecha, presentar sus títulos en estas oficinas 
(Bailón, 25, entresuelo), todos los días laborables, de nueve á 
doce de la mañana y de cuatro á seis de la tarde, á. fin de 
proceder á la facturación de dichos títulos, para que les sean 
canjeados por los nuevos, después de la debida confronta
ción, debiendo tener presente que el canje sê  verificará con 
arreglo á lo dispuesto en los siguientes artículos del con- 
veni°:

«Artículo 1.® Los accionistas ceden á la Compañía una 
acción por cada dos de las que posean. A los que representen 
una sola ó un número de ellas impar, se les entregará en 
canje un resguardo que, unido á otro igual, atribuirá el de
recho á recoger una acción dentro los plazos que se esta
blecerán al efecto. El Consejo queda facultado, si lo cree con
veniente, para sustituir por nuevos títulos de acciones los 
que, en virtud de este convenio, quedan en circulación, y en 
este caso declarar caducados los actuales.

Art. 2.° Las obligaciones en circulación de las emisiones 
de mil ochocientos ochenta y seis y mil ochocientos noventa 
y  tres, que forman en junto siete mil obligaciones, serán 
canjeadas por catorce mil acciones, á razón de dos de éstas 
por cada una de aquéllas. Las obligaciones deberán presen
tarse al canje con el cupón de treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y tres y siguientes, dentro el 
plazo ó plazos que señale el Consejo de administración.

Art. 3.° Los tenedores de las obligaciones de la emisión 
de mil ochocientos ochenta y seis, números 17—875—2.763, y 
los de las obligaciones de la emisión de mil ochocientos no
venta y tres, números 1.065—1.080—3.004—3.107—3.253— 
3.427—3.998-4.321 -4 .5 2 1 —4.554—4.578 -  5 .01 7 -5 .1 2 9 — 
5.149—5.543—5.680—5.796—5 8 3 2 -5 .8 9 2 -5  985-6.015 y 
6.026, amortizadas, percibirán setenta y cinco pesetas por 
cada una en el acto del canje, además de las acciones que les 
corresponden según el art. 2.°

Art. 8.° .....En el caso de que el Consejo acordara la sus
titución de los títulos actuales por otros nuevos, desde luego 
aplicará al cumplimiento del convenio la mitad de éstos, re
servando la otra mitad para canjear las actuales acciones, 
entregando por cada dos de éstas uno de aquéllos dentro los 
plazos que señale, transcurridos los cuales no tendrán las 
antiguas otro valor ni efecto que el de poder obtener dicho 
canje dentro de los cinco años, á contar desde la aprobación 
del convenio, después de cuyo plazo quedarán sin valor ni 
efecto alguno. Las acciones que sustituyan á los títulos ca
ducados quedarán de propiedad déla Sociedad.»

Barcelona 18 de Octubre de 1898.=Por acuerdo del Conse
jo de administración, el Secretario, Juan Freixa. X—699

Santa Bárbara.
Sociedad anónima Vasco-Asturiana.

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 29 del reglamento de 
esta Sociedad, se convoca á los señores accionistas á junta 
general ordinaria, que deberá celebrarse el día 10 de Noviem
bre próximo, á las once de su mañana, en las oficinas de la 
misma Sociedad, Lotería, 3, con el objeto de someter á su 
examen y aprobación las cuentas del ejercicio finalizado en 30 
de Junio último.

Bilbao 20 de Octubre de 1898. =E1 Presidente, Víctor de 
Chávarri. X —698

Vasco Andaluza Asturiana.
Sociedad anónima.

La Junta directiva de esta Sociedad convoca á sus accio- 
nistas para la general ordinaria que se celebrará el día 8 de 
Noviembre próximo, á las once de la mañana, en las oficinas 
de la Sociedad, Uria, 40, bajo, con el fin de someter á la mis
ma, para su examen y aprobación, las cuentas correspon
dientes al semestre finalizado en 30 de Junio último.

Oviedo 19 de Octubre de 1898.=*Sociedad Vasco Andaluza 
Asturiana.=El Presidente, Luis Vereterra. X —697

Santa Barbara.
S o c i e d a d  a n ó n im a .

La Junta directiva de esta Sociedad convoca á sus accio
nistas para la general ordinaria, que se celebrará el día 8 de 
Noviembre próximo, á las diez de la mañana, en las oficinas 
de la Sociedad, Uria, 40, bajo, con el fin de someter á la mis
ma para su examen y aprobación, las cuentas correspon
dientes al semestre finalizado en 30 de Junio último.

Oviedo 19 de Octubre de 1898.=Sociedad anónima Santa 
Bárbara.=E1 Director Gerente, J. Tartiere. X—696

S ucursal del  Banco de España en Gijón.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans

misibles, números 2.175 y  2.288, constituidos en esta depen
dencia en 9 de Abril y  4 dé Agosto de 1896 á nombre de Don 
José González Gutiérrez, consistentes en 4.000 y 3.500 pesetas 
nomínales en 8 y 7 billetes hipotecarios del Tesoro de la isla 
de Cuba, emisión de 1886, números 1 210.897 á 904 el prime- 
t o , y  números 187.668 y 69 y 224.982 á 86 el segundo, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día en qué apareció este anuncio 
por primera vez en la G a c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determinan los artículos 9 y  322 del 
reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho; plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y  quedando 
exento de toda responsabilidad. ¡|

Gijón 20 de Octubre de 189S.=V.° B .°=Pj el Director, 
Mv Pérez.=P. el Secretario, Jaime S. Gurie. X —700

Bolsea do Madrid.
efi&iai del día 22 M Octubre de 1898* empurudu

£m la del día anterior»

CAMBIO' AX. COKTABO
FON3JQ8  FÜ B U 0 0 9          - ............... - - =

DI» 21. Día 82.

.poli®®1!»» i®I »il ;¡p«i«
I tri# #• BfcQQO fililí»» MaatfiAUt» * * * 57*80 57*75
(toa S. i© m m  ML M » . —  • 57*75 57*90
látrn D* ia lili» M,,M, ,„ *. , , . .  *,,*,*. —  58 0/0 58 0/0-57*95
mm  O; to 5*008 11 Id .   * >•, * * * * - * * * 89*10 59*10-20-85-59 0/0

59*15
Kí.^IS, tolUM» la. M.»  59*80 59*50-59 0/0

60*15-10-60 0/0-59*90
i fc, flo HMllA. 61*10 61*10-25̂ 1 0/0-61*15
Ite  11 f  M, 6» 100 y WO M (0, 59*25 59*I?0-20-25-59 0/0
Ut . ... „ S9'30 69*20-40-58*65-61 0/0
VitoíK , 57*50 • 57*20-25-10-45-40

fin cor. flr.
StmmMm al «  S» cambio m. 57*825

Serle F, de 84.000 araf&fcleS' . . . . .  63*85 63*70-;5-70
Mi* H»«ti 18.000 W.Id. % *
Itoa D, d»8.000id. Id.... . . . . . . . .  • e3;95 63*75-70
Idt'tt, O, da 4.000 id. Id». - * * > l' 63*75
Mi» B» d»8.000'Id.Id. . ......... . . . . . . . . . . . . . * 64*50-80
Idem A, d« 1.009 Id. Id. . . . . . . . ............... . . . .  65*25 64*50
Idem G y H, de 100y 200 Id. id. . . . . . . . . . . .  65*75 66 0/0
Un diferentes seríes, . . . . . . . . . .  o . 68*90 68*70-75 ■ j
Partida* de 50.000 peseta» nominal®®. . „ .. * *
Idem de 100.000 Id. Sd. ........ .. .. .
A plazo. . . . . . . .—     * *

@ « a l i t  saS 4S> ffw» ti ©i» «A snosiSasM *».
Serie S , d® 25.000 pesetas Qomia&i®/§. . . . . .  67 0/0 07*30-30
Idem D, de 12.500id. Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  67*50 67*40
Idem C, de 5.000 ídelcL 67*35 67‘50-55-fO
Serie B, de8.500id,Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6̂ *65 67*60
Idem A, de 500 Id. Id. . . . . . . ------. . . . . . . . . .  69*20 69*15-10
8n diferentes serias 68 0/0 67*30-50

Obii¿raciones del Tesoro al portador €¡ok i *- 
tarés ds i por 100 anual:

Serie A, núiaaro.® 1 al 40*007. * 101*60
Serie B, números 1 al 104.599. . . . . . ---- 101'40 101*40-50

Obligaciones delTssoro, de 500 pesetas, so
bre la renta da Aduanas, 5 por 100 a&usí,
«isortiaabl'eeen aclioaBo» ndsaa-1.600.000 91*10 91*2-3

Idem basta 10.000 pesetas nominales....... 91fl?> 91*20
Billetes Mpotecarios-d» Cuba de 1386. . 72 0/0 71*25-71 0/0

70*75-90-71 0/0
ídem basta 10.000 pesetas nominales. . . . . .  7* 0/0 71*25-72 0/C-71 0/0

70*75-72-71 0/6-11*25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. . • •. 58* 53*95-! 5-53 0/0-53*25
I iem basta 10.000 pesetas nominales... , .  Sl*75 53*25-15- 58 0/0

58*25-10-25
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. • 8 1 * 6 0  80*75-50-25-40
Idem basta 10.000 pesetas nominales. . 81*75 80*50-25-40
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 98.748............. *. * •

Aplazo     * *
Ü n n a o  MS®««eei¡avSas S o  HZajpañst..

Ctdulas hipotecarias &15 por 100. —* 171,500 1( 6*50 106*40 j
Cédulas hipotecarlas ai 4 por 100.— * 100 0/0 J

Acciones del Banco de España, . . . . . . . <  *
dem Id. Id.—Cantidades pequeñas. . . . . .  297 0/0
ídem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones ai portador... «..«.o... 235‘íO 285 0/0
I íam Id Id.—Cantidades pequeñas  286 0/0 235 0/0

fHo&sas 
P&rie 21 de Octubre de 1898

/ Deuda perpetua al 4 por 100 . £ »
I Id ea  id. Id. interior. - . ?

* _ , i Id̂ 'sa amortixable al % ñor lOO.c*.... % !
FMW0* Wp“40l#* - ¡  Id.* Id. .12 por 3.00 .

r Idem lá. &18 por 100 exieric?
\Obligaciones de Cuba   23500

Fondo#franceses..; gP^100..................... ..........  ̂ 101*70
. 1.8112 por 1 Q 0 . . - i  105*25

Cĉ solidAvlos i n g l @ M ® • * 108 69

ofleiales-
París, á la vísta, beueñcio, 50*50-50*25

O b s e r v a t o r i o  de  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 22 de Octubre de 1898

TEMPJiR ATURA
A¿*liefA 7 in22nfi(lad dei alrs'
bardmetre " 0SK1UCIO15 SSTADO

dUftA» reducida
& 0® y en ^ ^  y «lase de viento, dal eieio.

milímetro* Humede-____________________j n-*do.

§ mñan&, 710 74 9 2 9*0 N E ,... Calma.. Nuboso.
9 Mañana . . 712*05 18*2 12 2 N  Idem... Despejado.

12 del día- 711*57 21*8 16k4 S O .... Idem... Idessi.
8 delatará® 711*10 28*0 1T0 S O .... B." lig." Idem.
* de la teiMc. 711*01 16'8 14!6 OSO... Idem..,
9 délancche. 71207 13 9 13 8 ONO.. Calma Id«M,

Temperatura máxima del aire á U sombra . . . . . . . . . . . . . . . .  23*8
ídem mínima..  -------- ---------------------------- --------------- ■ m

Diferencia ......................................      15*2
temperatura' máxima al Sol, á do» metro® de la tierra.»« 30‘2
Idea Id- «íeatro de una esfera de crJjt&i.,»............................   52*0

Difiireaeia................................................    21*8
'T« aperaturt*- máxima €'cíelo descubierto junto & la tícria .

vegetal ó laborable  ................................ , 30 8
i^em m ln im a^ d ;...,.. . . . . . . . . 6!6

Diferencia 212

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)  ...........    127

Oscilación barométrica, Id. (milímetros). . . . . . . . . . . „ . . .  . 1*8
Altura Id. con respecte á la media anual, á las ho»

ras déla noche.      +  5ll
“iuvia en 1 m últimas veinticuatro horasf milímetros)^. *

Bespmkes telegráteos recibidos m  el Observatorio do, MoiHé 
sobre el estado atmosférico e% curios puntos de U  
i  ¡as nueve de la mañana, y #m Francia i  Italia, & ¡as sute, 
el día 22 de Octubre de 1898 .

Altara Tempe-
barométrica ratura ülr®c" ^^eraa gstSdo Isfeefe

á o® en flei
•/3§Ht0ABg8 - y al nivel grados del delciele. d e l a « í

del mar en centesi-
milímetros, males. viento* *10Iíto‘ _ _ _ _ _ _ ____—

g, Sebastián. i65*0 18*8 N E ,... Brisa..* Despejado..
Bilbso,. . . . . . . .  165*8 19*2 S E .... Id.fte.. Idem...........
Oviedo»,. . . .  165*4 15*8 S O .... Calma. Casidesp.®.
Coruña (7h.)«
Santiago. . . . .
Orense...*»*»
V ig o .* ,. . . . . ,  765*7 17*6 S  Idem... Despejado.. Tr&M

Opcrto.. . . . . .
Xdsboa (3 h.)..
Badajos o

8. Fern. (7 hA
S e v i l l a . 767*0 22*2 N E .. .  Idem... íd em ....... ®
M álaga...,.», 765l3 21*0 S E .... Brisa.. Id e m ....... Tra&$«*
Granada......

Alicante...>,■ 764*4 26*6 N E .... Calma. Id em ....... ¡ídem.
M u r c i a . 767*4 18*8 S O .... B.Mig.* Id em .......
Valencia...... 767*5 20*8 OSO.. Calma . Idem
Palma. . . . . . .
Barcelona.... 766*0 21*2 ENE.. Idem... Idem Tr&mq/

Teruel....» 770*9 9*6 N O ... Idem... Nebuloso... &
Zaragoza.*•-* '68*3 14*4 NO, . .  Idem,.. Despejado.
S o r i a . . . 769*3 13*4 S O .... Idem.., Idem  »
Burgos. 771*0 6*0 OSO.. Idem... Nebuloso..
León...». ...*
Valladolid.,.. 770*2 10*0 N E.... B.*fte.. Id em ,...,,. *
Salamanca... 769*2 18*4 E   Galma. Despejado.. »
Segovia.. . . . ,  767*7 15*0 S E .... Brisa. « Idem  *

M a d r i d . . . 1 3<2 N ...... Calma. Idem...........
BBCorial..,..* 737*7 15*2 N O ... B.*fte.. Id e m ....,,, ;
Ciudad Real.
Aibac©t®.,,., 769*2 13*8 ONQ.. Calma. Nebuloso.. ?

Parle....o».. ■■
Gris-Nes., . . .
31. Mathieu..
[«la d‘AiXo.o,
Biarritz..........
Ulermont.....
Perpíñán. . . .
SíCÍe. • • . . « n a .
Nisa   o.

Homao.ea.*».
Liorna.
Palermo. . . . .
7agliftrl........

Direccion general de Correos y Telégrafos
Ha llovido en Córdoba.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 45 y 46  de las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes al tomo X , y 59 de las de la Sala 
de lo civil del Tribunal Supremo, correspondiente al 
tomo 1.

SANTOS DEL DIA

San Juan Capistrano, confesor, y San Pedro Pascual

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador 
(plaza de Antón Martín).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—23.a de abono. -  
1.a serie.—Turno impar.—Bocaccio.

A las cuatro y  inedia.— El salto del pasiego.
NUEVO TEATRO (antes Cómico).—A las ocho y media.— 

Turno l .0.—El soldado de San Marcial.
A las cuatro y  media.—Felipe Derblay.
TEATRO DE LA ZARZUELA. ■— A las ocho y media. — 

La guardia amarilla.—El baile de Luis Alonso.—La magia negra» 
La maja.

A las cuatro y  media.—Entre mi mujer y el negro.—La ma
gia negra.—El lancero.

TEATRO L A R A . — A las ocho y media.—Baltasara la 
pollera.—La rebotica.—La vida intima.— Segundo acto de la 
misma.

A las cuatro y media. — Tocino del cielo.—Servicio obligar 
torio (dos actos).—Golondrina.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y inedia. — Pepe Ga
llardo.—El mantón de manila.—El santo de la hidra.—Pepe Ga
llardo.

A las cuatro y  media,.—Agua, azucarillos y aguardiente.— 
El mantón de manila.—EL santo de la Isidra.

CIRCO DE COLÓN.— A las cuatro y  media y  nueve.— 
Dos grandes funciones.—Compañía gimnástica, acrobática y 
cómica.—En ambas funciones tomará parte el célebre lucha
dor romano Mí. Oronte, que luchará con el gran campeón. 
Mr. Mayer. *
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